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Suscríbese en ta imprenta deteditor, 
calle del* Trinidad,'n*\0, á s.rj. 
di mes para tos suscfitores de ésta 
ciudad,puesto en sus casas, y i i loi 
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A is reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 

^ste periódico deberán diri/irse á stz 
¿editor, francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Instrucción jeneral provisional de contabilidad 
i del presupuesto del ministerio de ta Gobt rna-

cson de la Península, formada en virtud de lo 
dispuesto en reates órdenes circulares de \B 
de diciembre dm -183(í > insertas en ta Gaceta 
oficial de 21 del mismo* para réjimen de la 
contaduría y pagaduría jeneral dt dicho mi
nisterio y demás dependencias de él* 

CAPITULO L 

De ta contaduría dst ministerio*, 
Art. i? Las obliganonea del contador , como jefe 

de Ta sección de contabilidad central de cite miaiiterio, 
ton : 

i ! Intervenir la entrada en la pagaduría jcnoral y 
en aa coLr.iibne* Je laa provincias de loa fondos que l i 
bre la dirección jeneral del tesoro, que produzcan loa 
ran o* que dependen de este ministerio . y que en cual
quiera otro concepto ingresen en dich*a dependencias. 

sí Intervenir con arreglo á lia drdcnrs y disposicio
nes d i secretario del despacho, y á los decretos de Jas 
Cortes, reglamento) y reales órdenes vijenioi. la distri
bución de dichos fondos entre Jas obligaciones del prc-
aupuesto, este&diendo, autorizando y pasando al p i a 
dor jeneral y á las secciones de contabilidad de Jas pro
vincias, por ronducro de Jos jefes político*, notas d re-
lacionea de distribución , de cuya legalidad y exactitud 
aera1 respon sable. 

3? Asistir á loa arqueos semanales y mensuales de 
la pagaduría jeneral, y autorizar el acta de cada arqueo 
7 copia de ella, que el pagador remitirá al ministerio. 

4* Evacuar loa informes que sobre loa negociados de 
*D cometida tuviere por conv-niente pedirle el ministerio. 

5? Solventar d consultar rn caso necaaario Jas dudaa 
qoe ocurran al pagador jeneral ó á loa jefes político* re
lativamente al dejeuipeilo de la* fundones de (ai art clo
ne» de contabilidad 6 laa que á é\ infamo « le ofrez
ca* 

6! Observar y hacer observar .cuanta ae praacribe en 
esta instrucción en la parte que le corresponda. 

Art. a? Eo la teneduría de libros de U contaduría 
ae llevará un diario y un libra mayor , que na admiren 
raspaduras ni enmiendas de ninguna clase. En el diano 
aa anotarán todaa laa operaciones de cootabili jad, j de 
¿1 ae pasarán aj libro mayor. En este se abrirán y lle
varán cuentas corrientes al pagador jeoeral y co;m lona* 
dos pagadores en las provincias: al tesoro ftuaooal 1 á 
cáda uno de lo* ramo* productivos del ministerio y i lí
quidos d sobrante diversos: á cada una de JJS dates* 
LOinpreudidj* cu laa obligaciooe* del presupuesto . y á 
los babere* jcnerale* del mismo. 

Art. 3? Debitará en Jai cuentas del pagador jeneral 
y comisionado! de laa provincia* la* cantidadea que in
gresen en su poder, acreditándolas en las cuentas del te
soro nacional, de ramo* productivos y de líquidos tí so
brante* dÍver*os que hayan realizado la entrega. Las 
cantidades que satisfagan diebo pagador y comisionados 
por obligaciones del presupuesto 6gur<iráu en el crédito 
da su* cuentas COQ débito ¿ laa de las clase* que hubie
ren recibida 

Art. 4? Las cantidadea que en virtud de diapoaicio-
uea o* reate* drdene» deban entregar el tesoro nacional u 
los ramos que producen líquido* 6 sobrante* para aten
ciones del presupuesto^ y las que por liquidar o íes d 
ajubte* multen en delxr los ramos productivos del mi* 
nislerio, ae debitarán en las cuentsa del tesoro nacional 
y de Ies misinos ramoa productivos, con n< i;< á Ja 
cuenta da haberes y \u • a • • 

Art. ó? IJQÍ haberes y gsafoa que devenguen todas 
las clase* del presupuesto ae debitaran en la cuenta de 
baberes jeueraJes, con crddito á loa particulares de la* 
clases respectiva*. 

Art. 6? Kn la misma teneduría se llevará en libro 
separado urja cuenta titulsda del presupuesto jerrtral , en 
la cual se debitarán las misma* cantidades cargólas en 
las cuentas del pagador jeneral y comitionades j agudore* 
por ingreaos del teaoro naii^oal. 0 de muoa eorrespon-
dienies al ministerio ; y s< acreditarán loa pagos que eje
cuten acuello* por ubJigat iooca daJ pre*upue.to ; -ir tur* 
maque cata cuenta vcuga á m un resumen ji^arál «ie faa 
del pagador jeneral y CODJÍ*JPU*'JOÍ pagaJort* da Jas pro-
viadai, 
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-An, 7 ? Copiará ea caadernos auxiliara* baja ñame-
ración correlativa Jai carta, de pago que espida <l paga
dor jrneral . )u* cargareme* referentes á d i n , loa que_ 
f a c í , u por libranzas que ae jlreo contra loa foadoa Bas
téate* en lai provincias, toa abonos qoo facilite U coflU' 
durja por remesas qoe baga el pagador á loa comisiona
dos pegadores, y Jai letrai ú libranza» que deban ioter-
Teflirac: ea otro cuaderno auxiliar llevara* con exactitud 
la entrada y «i liria diaria en Ja caja de pagaduría. 

Art. 3? La teneduría llevará también ea un cuader
no auxiliar 1oi resdmenee de ingresos, eargai y sobrantes 
de loa rsrnot de correos, mioas, j antis facultativas, de-
pendenvias de Ja dirección jeneral de estadios y demia 
establecimiento» que recaudan y cubren i u i eargia da 
loa fundos que administran. Estos resúmenes se forma
ran con presencia de tas noticias mensuales que facilita
rlo dichas corporaciones i la coatsdurja dal amanten*, 
•rregladaa á les modelos qne ella cireuJará. 

Art. o? La contaduría abrir* ademas y Uevsrá ea 
libros auxiliares rueni* corriente á cada uoa de Jas obli
gaciones psrtieulsres de cada dase dal presupuesto, l i 
quidando sui babere* en conformidad i lo prevenido an 
los decretos de laa Corles y reales órdenes vijeotea. 

Art- re. £J contador acó-.Jará con el pagador, con¬
forme á Jaa drdenee o prevenciones que el secretario del 
despacho Ju hubiese comunicado, y ea vista da las 
obligaciones que gravitan eo cada punto, la cantidad 
qae conseodrá pedir al tesoro nacional sobre cada una 
de laa teeoreriai de províocia j y obtenidas las libranzas 
dispondrá la traslación de fundos de uoa á otra provin
cia , para nivelar tu obligaciones, y procederá á eilen
de r las notas ó relaeioneade diitribucion por clases é la* 
divídaos, que deban remitirse i la pagaduría jeaeral y 
álas provincia*. 

Art- i i . La» libranzas que el pagador jeoeral reci
ba del tesoro nacional ea equivalencia de la carra de pa
go qoe espida ae auotaráo y numerarán en teneduría. 
Las queendose á favor Je los comisionados con iuterveu-
cion de la contaduría producirán un abono que, autori
zado par el contador, se acreditará en la coenra del pa
gador eco debito á la cuenta del comisionado respectivo. 

Art i s . La traslación de fondos que convenga ha
cer de laa provincias á 1* pagaduría jeneral, 6 de una 
provincia * otra, se verificará en virtud de libranzas 
«•pedida» por la contaduría sobre los gefea pol.tices i 

Egar de los foadoa existentes en la cominou respectiva, 
taa libranzas, qne producirán uo cargareme del pa

gador jeneral ó del comisionado pagador i cuyo favor 
titeo espedidas, arria de obono ea Ja cuenta del que 
deba ecojeries, con el páguest del gefe político, y el 
recibo del último interesado á qoieu eatea endosadas. 

Art. 13. Con presencia de los recibos y documentos 
justifican vos de los pago» hechos por los comisionados 
de Ja* provincias, que acompaitaráu á Tas relaciones que 
deben remitir roeosua] mente, la contaduría acreditar*' en 
la cuanta de c*ds uno de cito* la sama que hubieren 
sati-Iecho, debitaado i eaüa clase la cantidad que ba» 
yan percibido sus individuos Ú obligaciones particulares; 
y á cada individuo Li obligación en su caenia partkalar 
lo que se Jes hubiese pagada, poniendo Ea toma de ra
zón ea cada documento ó recibo. 

Art. 14. Lo qoe resuJte ingresado en virtud de loa 
cargaremes que a com pa duran i Jas relacione* respectivas, 
qua deben lambien remitir mensoaJcncote lo* comisio
nados , se debitar* ea las cuantas de estos, y se acredi
tará en la de productos i qae eorrespondao» 

Art. i $- Los recibos y cargarVmei de que hablan 
Jo* do* ártica los precedemos! y los que remita la paga

duría jeneral en loi ttYmlno* que establece el art. 41 
de esta instrucción, se conservarán en contaduría para 
la ordenación de Ja cuenta anual. 

Art. J Ó . Los cargaremes procedente* do remesas 
hecha* á I» o misionados por la pagaduría jeneral, y 
loa que procedan de traslación de foodos á la pagaduría 
jeneral, d de una á otra praviocia, ae uoJfáa á los aba» 
nos y libranzas.de qae respectivamente emanen. Juega 
que lleguen i la contaduría, con la* relacione* men
suales de ingresos y pagos. 

Art- ¡y. La contaduría examinará con Ta brevedad 
posible la* relacioues mensuales de Ingresas y pago* ijue 
remiiirán las proviociai, y Jes devolverá con Ja misma 
prontitud Ja relación duplicada para Jos efectos qoe da* 
termina el artículo 79 de esta instrucción. 

Art. 18- Los pagoa que ejecuten laa direceionca de 
correos, camiaos y canales, -inioa*-, juntas facnlrivaa y 
atguo otro esta ble cimiento á aus jubilados, crian taa y 
viudas, como hechos en nombre del pagador jeneral, se 
acreditarán en Ja cuenta de este, con débito á la de 
clases pasiva* y á la particular del interesado que hu
biere recibido. En su equivalencia espedirá el pagador 
carta de pago, que producirá de" bit o á au cuenta, y 
creVJlto a Ja de líquidos d sobrantes .diversos, 

Art. 19. De las cantidades que deba pagar cada ra
mo por dicho concepto en el mes suceiivo, según loa 
datos y rfrdcnes que existan en contaduría, formará el 
negociado de clases paiivas una relación measijal, cuyo 
importe ae debitara en Ja cneati de liquidus d sobrantes 
diversos, con crédito en Ja cucara de haberes jenerales. 

Art. 30. Para completsr el crédito de esta última 
cuanta y el debito de Jas del tesoro y ramos productivas, 
que establece el artículo 4?, se pasarán i teneduría no-
taa de las reales drdenes que dispougm entregas de di
fiero á pagaduría, y de Jos avisos que según eTart. Bo 
de esta instrucción di rio Jss secciones de contabibdad 
de la* cantidades devengadas por rumor productivo*. ' 

Art. a i . Para lleoar el debito de la misma cueata 
de babere* jenerales que produce crédito á las de Jaa 
clases del presupuesto, según se previene ea el art. 5?, 
se formarán mensual mearte relacione* de haberes deven
gados, luego que todos Jo* negociados hayaa acreditada 
en la» cuenta» de los individuo» ü obligaciones particula
res Jas cantidades qae le» correspondan. 

Art. a i . La contaduría formará el presupuesto je
neral del ministerio en la época que este determine pre
sentarlo á Ja» Cortes, consultando y exijieado eelaracáa- . 
oes cabré las dudas que se Je ocurran para su ordena
ción. 

Art. *3- Luego que se aprueben los presupuesto* . 
de 1837, lecootaduría abrirá en un libro auxiliar cuen
tas á cada clase á quieu se reconozcao obligaciooe*. E G 
ellas acreditará la canildid que las Cortes le hubiesen . 
votado, y debitará Ja que real y efectivamente hubiesen 
devengado, que será el cargo que resulte en la cuenu 
de haberes jenerales. A fin de cada ai1o*formará aua de
mostración, designando en la primera columoa el haber 
presupuesto á cada clase, ea la aegunda el que hubiese 
devengado; ea la tercera lo quese presupuso de,maai en 
la cuarta lo que se presupuso de menos; aa U quinta lo 
que se haya pagado; y ea la sesta lo que haya dejado 
de pagarse* 

Art. *4- Esta demostración se acompafíará al pre-
supucsto del aíiu siguiente con observaciones justificativas, 
á fin de que Jai Corte* tengan el debido conocimiento 
de las causas que bao motivado la* altsraclones qua se 
propongan. 

Art. *¿P La contaduría cuidará de que*a practiquen 
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frecuentes comprobaciones 6 cotejo de rúa a tientos con 
lm de Ja caja de Ja pagaduría jeneral, para que se lleven 
en ambas depeodenciss con la debida vxsctitud, 

Ait. Formará mensualmente presupuesto de las 
obligacLOoei que deban satisfacerte en las provincias y 

en la pagaduría jeneral, y catado* jenerales "ngrcsoi y 
distribución por clases y provincias. Lo misino ejecutará 
al fin de cada arto por lo que toca á loa ingresos y dis
tribución de todo el. 

Art. 37. Las cueotaa que llevará Ja contaduría , te¬
gua queda determinado, ofrecerán loj resultados siguien
te!: la del pagador jeneral y comisionado! de laa provin
cias, la diferencia que baya entre lo ingresado en su po
der y Lo satisfecho por ellos; las dei tesoro nacional, 
ramos productivo! v líquido* sobrante! diversos. Jo que 
han debido satisfacer en lirtud de órdenes ó hquidjcio-
nrs, v lo que han ingresado en la pagaduría y comisio
nados; la de haberes jenerales, los que han devengado 
todas Jaa clases del presupuesto, y Jas cantididcs con 
que se ha contado para satisfacerlos; y Jas da las mis¬
mas clases del presupuesto t la diferencia que baya entre 
Jo que han recibido y devengado. La cuenta auxiliar del 
presupuesto jeneral demostrará el total de lo ingresado 
au tojos conceptos para cubrir las obligaciones del mi
nisterio, y el total también qut ac haya satisfecho á laa 
luijmaa; y l a de cada individuo ú objigacioo particular 
de lo que alcanza ó debe al citado. 

Art. >8. Todas la! cuentas «presadas en etta capí
tulo se saldarán a* fin de arto por balance de salida, y ie 
abrirán las nuevas por balance de entrada. 

Art. ZQ. Corresponde á Ja contaduría del ministerio 
redactar y presentar al tribunal mayor de cuentas en lu
do el mes de abril de cada año la cuenta jeneral justifi
cativa de ingresos y distribución de fondea ca la pagadu
ría jeneral y comisionados de las provincias, examinando, 
desglosando y finiquitando laa que esto* preieureu en la 
misma oficina, cuya obligación ie entenderá desde 1? 
de enero de 1837, 

Art. 30 , E l contador adoptará todas Jas medidas que 
crea conducentes para conseguir que las relaciones y do
cumento* que debe recibir #jWn»ualmeme de Jas provin
cias (leguen i Ja oGcina de su cargo en la ¿poca deter
minada eu los artículos 79, 98 y uu de cala instrucción, 
á fin de que no sufiao retraso laa operaciunes que hun 
de preceder i Ja redacción de la tucura jeacraJ del pre
supuesto. 

Art. 3 1 . Queda á cargo de la contaduría disponer 
la impresión de pasaportes y licencias de retribución de 
protección y seguridad pública, que hayan de consu
mirle en todo el reino, cuyo valor al precio de la con
trata actual, ó de la que convenga celebrar en lo suce-
•ívo, se aetisfará al empresario, prévia presentación de 
cuenta justificada, aprobada por S. M - , de los fundos 
qoe produzcan les mismos documentos. 

Art. 37. L« contaduría bará la remesa de estos do
cumentos á Jos gefea políticos respectivos; y Jlavari ona 
tacata jeneral icosraodada al modelo setialado con el 
Qum. 1 3 , cuyo débito lo constituirá laa entregas del 
empresario, demostradas calas cuentas que ae Je abonen; 
y el crédito las remesas qoe ejecute á Jos gefes políticos, 
joatlficsdai con el düplicsdo de la factura, que devolve
rá con recibo de la sección de contabilidad respectiva. 

A l - 33. £1 importe del papel sellado que facilite U 
direacioQ jeneral de rentas estancadas ira U Impresión 
*aj licencias qut eiijrn este requisiin, sessiiafará en vir-
'ud de una carta de pago que espedirá el pagador jeoeral. 
* favor dsl tesoro nacional, como dinero recibido con, 
*>rgo aJ presupuesto jeoeral del miuiattn*, por msuo 

3 ) 
del administrador de Ja fábrica del papel sellado y por 
valor del número de resmas de qoe proceda. 

Art. 34. La contaduría cubrirá' la data del pagador 
jeneral con un abono de igual cantidad , que acreditara en 
au cuenta y debitará ea la de obligaciones del rs»o de 
protección y aeguridad pública, como carga de esta 
dase, 

Art. 35 , En el acto de hacerse el pedido al minia-
terío de Hacienda del numero de reamas de papel Baila
do que se considere ae ce se rio . se pasará i teneduría la 
nou que previene el articulo . para que debite su 
importe al tesoro con crédito i la cuenta de haberos 
jeueraJes. 

Art. 36 . Timbieu se incluirá el importe calculado 
del gasto de papel adiado en las notas que previene el 
artículo 1 1 1 para que considerindoBe como gasto deven
gado por el ramo, se acredite en la cuenta de haberes 
jcaverales coa crédito i la del mencionado ra su o de pro
tección y segurídsd pública. 

Art. 3 7 , E l impófle de las remesas de documentoe 
que •(• hagan i laa provincias, según factura, ae inclui
rá • en las notas que previene el referido articulo J O , 
para que se debiten eo Ja cuenta de productos de pro-
teccjou, y acrediten en la da haherr* jenerales. 

Art. 38. La contaduría justificará el cargo qne le 
resulte por el abono que cedid á pagaduría, según el 
artículo 3 4 , con los ingresos que haya producido el pa
pel , reCriéndcae á les cargaremes cedidos per los comi
sionados, y aJ destino que aa haya dado al sobrante. La 
distribución de Jas impresiones se acreditará por un es
tado jeneral referente á los que produzcan las secciones 
dt contabilidad á fin de aúo. 

Art, 39 . Los gaitoade impresiones y demasque. pro
duzca el ramo de protección J aeguridad pública* se in
cluirán luego que se conozcan en las notas qoe deter
mina eJ art. s i , y cuando renga Jugar el abono de tilos 
se debitará ea la cuenta de sus obliga croata. 

Art. 4 0 . Eu Ja cuenta de productos de protección y 
seguridad pública que llévela contaduría se hará la con
veniente separación da lo que corresponde á productoa 
del papel sellado y á retribución!* del ramo, procuran
do que Jos primeros se conserven á disposición del mi
nisterio, fio distraerlos á otros objetos ea Jas provincias. 

CAPITULO H . 

D<- la pagaduría jeneral. • -' 

Art, 41 . Las obligaciones del pagados jeneral san: 
t! Recibir y conservar bajo su trape afabilidad Jos 

fondos que ingresen cu su poder en virtud de cartas de 
pago y cargaremes iaterveoidos por Ja contaduría, 

1? 1 1 * 1 J . ¡ • iJ . I •. t entre Jaa obligaciones dvJ presupues
to aegun las órdenes y disposiciones del secretan^ del 
despacho con Ja intervención de la contaduría y sujeción 
á las notas d relaciouea de distribución uue esta deberá 
eatender y .autorizar, y de cuya exactitud y UgaJiJad 
no será responsable «I pagador. 
. 3? Cejebrar arqueos Ktnanalea y mrnsuzJea coa asis
tencia del contador, y esteoder al acta y copia da tilo*, 
que deberán autorizar ambos y dirijirsc por el pagador 
al .ministerio* 

4? Remitir caeos ualmente á La eanuducía del mi ' 
nisterio loa docuinrntoa justificativos de tu cuenta. 

Formar y dirijir á la mirma contaduría la cucó
la anual , dentro del termina preciso de dos meses des* 
pues de confluido t i euo, para que «seminada y fini
quitada sea presentada á Ja aprobación del secretaria dal 
despacho. 
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6* Otacrvar y hacer abatir i r tuanlo ie presenil-o co 
a iflatrWlntK en la parte que le • m i b i. 1J 
Art . 41. ( V a evitar U duphcUsd de trabajo* j ofii-

tnirftiir el número da cmplredos en cuanto »ca conyatt-
L!-- coa aí buen ciJen 1* (a cajéala y reaoa, no llevará 
cuentes la pagidurfti i laa obligaciones .EI J 1 • | ü l i a da 
Tai clases eu que ie diside et presupuesto ; ni tsmpoc» 
dal haber m cor re^poV á estas Emsoaas d u e i , que-
diJ! " i uns j otra o^erteíon £ c a r » de la coataduria. 

\ i 43. Por eoqaec-ueacia, al pagador llevará1 solo 
Ts cuenta de su pagaduría y caja, y ordenará lot doeu-
i: .-:.t » juitrucetiToe de >u cuenta, di*iduijcraloi eft ra-
turones que formará £ cada una de las clases en que se 
beUc diatribuidu el presupuesto. 

Art- 44. Con preacncia dr loa puntos pobre que gra
vitan Tas obligaciones del presupuesto, y despura h hu
be r recibido las Ordene* é instrucciones del secretado del 
despacho, acordarán el eontaior y pagador sobre qué 
teeorcrís y en que* einhdsdai deoerá c*1e suluitar Ir-
brancas del tesoro naden»!, 7 asi qus tasootenga Je»pa-
aari á la toma de raron de la contadur ía , endosadas ó 

1 la forma que hubieren convenido, acompasando al 
tiimo fin la carta dé pago euuivalantt i favos del i c 

en 
mismo 
torO nacional-

Art 45. Del importe de las ¡¡brencas que en virtud 
de dichos acuerdos eoJosc i favor de los comisionados 
de las provincias t recibirá un abono firmad J por el con-
lador^ á que se uo i r i en contaduría el eargareeue que 
produzca firmado por el comisionado á qaien se diujic* 
ron aquellas. 

Art . 46. Lsu obligaciones que satisfaga la pagaduría 
jeoeral, ecrá ea virtud de tai notas ó relaciones) de dis
tribución firmadas por ls contaduría, y recibo» d 
nominas estendijo» é Intervenido» por esta. 

Art< 4 ? . L a pagídurf» saldara iu cuenta i fin de 
mflo, pasando la existencia, que resulte á ta del aiguicute 
por primera partida de su debito. 

C A P I T U L O III. 

D< ios jejm político** 
Art- 48, Corresponde i estos jefes, pomo autoridad 

superior nolniea de sus respectlta» provincias; 
r? Páponer la equimrva y proporcional ¿retribu

ción de tos fondos qua se rtuoaa co la comisión de Ja 
provincia entre las obligaciones del presupuesto que exis
tan eo el la, aegan laa nota* mensuaJt * que recibirán de 
la aontadurfa del ministerio, arregladaa 4 laa drdenes y 
disposición ra del seereiJfio det despacho y á los decretos 
ek lar Oorret, reglamentas y Órdenes vijente». 

. ° Asfafir í loí Bfqbeof femeniles y rnensusles de 
fondos, y autoritariosLCon su T f fV?, r? subdelegjr por 
nerita esta facultar? en él secretario daí gobierne polfti-
eo, «S sus ecupacioues no le permitiesen cnuenrrir perso-
n iEnni t s . 

r? Promover por einrtrtos medies catan al alcance de 
an autoridad la puntual reeaadadoa de lo* fondos deJ 10 
por ciento de propina, provecerán y seguridad pública, 
eootmtmtet ÓVpi r tos y montes, y demia rrne corres
ponde o al presupuesto, pan r | i e ingresando oporturra-
feoente en el cenñslomrfo pagador de )a prov^w^s pueda 
destinarlos á las o b l i n r i o D e s da el la, á escepefén de loa 
productes de papelsellado qde conei'vafárf Mprndamnn-
le á dtapontejon de la ireatadurta del ministerio,* 

4* íiffitionar lo converijente con lar autor ida,Jes de 
ra hacienda publica para activar el cobro Je las Übrea-
n a que el pagador jeneral remita endosadas i dicho co-
anisianadn psgndnr. 

5? Autorirar coa su V? B? todos Jas pagos que hs^ 
j a de ejecutar ti mjsino co misionólo, y derretir el paV 
guese en Us tlbransat qua el conrador del wh>isfenu jirs 
sobre Jos foudos existentes en el coniirioaado j4¿a í.r 'dé 
la provincla-

3? Faouhat al secretario del gobierno pofftlco para 
que anronce las ucencia» qua corresponden al ramo de 
uroieccion y seguridad pübhca , y satisfacer son iu Üú* 
lo» jiedido» de estos documento» qu« lo dirijap Jos al.aJ 
des contlitucionaJes^ 

Art . 49. No dispoaJrin nhigoa pago qnr no esté 
comprendido ea presupuestad autorUsdp por real nrJen^ 
pero si en circunstancias estraordiñarlas y para algún) 
objeto d* utilidad Uiiblica creyesen de absoluta oeresi,-
dsd jnandar se ejecute alguno que no admha e*j*ra, [>o-
drju verificarlo najo su reipoasjailidedt aoipetlindóloi¡n 
demora á Ja aprobación de aV ^ ' 

Art . 50- E u las provineiaa donde haya estebteci-
mieatos piesidiaJes, Cuidario de que se pasen meosual-
mrute lai rcvitlsa de prtstntt que determina laqrdenan-
ss de este ramo, con intervención uerionj del ¡efe Je 
ls sección de contabilidad. Si hubiere «codillos fuera clf 
Ja capiial de la proviocia, dispondrán, lo coaveniente pa
ra que esta ioterveorioa se vcrifTiius ñor la autoridad d 
persona i quien crean deber confiar dicho encargo. 

Art . j i . Atenderán cop preferencia las obligaciones 
de dichos establecí miento» presidíales, á fia de que estén 
esisiidut con la regularidad que exije Ja condición délos 
individuos de que se componen. 

Art 5a. Dispondrán el psgo de Iss obligaciones qut 
la contaduría del ministerio designe sobre las remisiones 
respectiva», y se entenderán con aquella en todo lo re
lamo i cuenta r re non. 

Art . 53. Solventaría por sf ó Je acuerde con la con
taduría del miauterio, eo los rasos que puedan hacerlo. 
las dudas que ocurran á laa secciones de contabilidad so
bre la inrcJíjencia ó aplicación Je alguna parte de esta 
instrucción , ó de lo dispuesto en las re|]c| úrdenet rela-
titas a contabilidad. . t> k 

Art , ¿ 4 . Ko loa eapedíantea qne se promuevan so. 
bre gastos estraordinarios, esjntratsi y demás objetos que 
debsn someterse i la aprobación de S M . relativa mente 
á les ramos de presidios, montea y pdutos, se encende
r í a eon las respectivas direcciones, á quiea compete 
todo lo coereraierrle al servicio gobfmativo y económi
co de los miamos establecimiento». 

A r t . 55- Cuidarán finalmente de q(Xf sa vetifufué 
eoo puntusl l l jd el cavío que deben'prrpirer Us seccio* 
aes de contabilidad de los arqueos remanjJel, relaelopcsf 
documentos mrmuaTei de ingreloL v Aagos, j rüauf i J 
noticias \ antecedentes se exijan W ^ B l í á Actn-
conao que toiíb» lo» que dependen d i ' s u auton lé) m a -

Í laa evo ciact-tud ios deberes que les impone f» 1, 
I uWrueeioo,' ' 7 t 1 ^ l ^ ' f ^ ^ í 

• • :Sn a l n a v - n l v í ' i u p 
1..d . J i , * L * i 

B o l e t í n uslc-ía) d-1 

*esn sai 

cor^jaricja ílejEfluVuftit ]a t^ujf poJ>lt, fcale 
W«JVft# ^ u | A de Ipij lraq, p O í ^ p ^ f l ;Oje m i .L|,<-r 
i ' Í - n i - " á lüs • ̂ .ularDie41Uia.de ffaoj p r o v i n c i a eJ 

ooatantdf] d e l n r t i cu lo cactnvo df^l snsiano dncrait* 
4n r t 4 tm d a <|USJ aa acerca e l d ia 5 r l * febrero , e n 
é l eunl de lwn c u m p l i r s e sus dispcntc'tOnea. tal 
- ,z : t la V. a> 

mm 
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b » Til » J L f ' l I" ' . \ 

Sentible fuera, renovar el profundo dolor cotí 
que o e u p ó e l cm . i / . i m dv lus españolea Id noticia 
Q> (anta desgracian i uo lo aliviara Ja memorable 
Victoria de que tu*: a c o i u ¡ i n u L a historia o n 
dai i de presentar li>* días 2'i y, 25 de diciembre 
p róx imo pasado, como la ¿poca feliz eo que ae 
afianzó la libertad para siempre, y la t radición 
recordará a toa espeQoIes que in te [arruinas de l i 
invencible Bilbao ae abrió el sepulcro en que et-
tara d-Tnameire comprimida Ir esclavitud que 
inteutiiba apoderarte del destino de la patria. 
^ 'fot ñe ípa t , U >U4re de, los e s p a ñ o l e s , ba pre
miado.,?' todos sus b^os. («os vivos reciben las 
pic^ce.u'f.s que aou compatibles con nuestra si túa* 
c i o n . y los que m u í íerpo eo l i d tan sostenida y 
horrenda, cojeo igualmente el fruto de su amor. 
A ellOi se ditije cu al articulo octato j a citado: 
¿! eíjo,* se encaminan las solemnes exequias que 
K mandan celebrar, Para ellos ton los votos q u « 
se dir i j í rán el dia 5 da febrero en las catedrales ó 
p ino^u ia s mas antiguas de los pueblos al Dio* 
<ir oí • l 'Tcitüi, Justo es que procuremos naz en* 
tre os bienaventurad/u á loa que se sacrificaron 
por concedérnosla en la tierra. Juslo es qu* elsve-
tuos nuestras súplicas al Ser supremo f or ja feli,*, 
cidad eterna de nuestros hermanos que jeuerosa • 
mente murieron por la nuestra; , 

E n esta disposición veis el apasionado amor 
deS. M . lucia sus hijos, que aun muertos ios apre
cia, A los ayuntamientos toca cumpl i r sus pre
ceptos, y yo me prometo que los ilustres manes 
de Bilbao na acusarán á los de cata provincia de 
negligencia u olvido,Toledo 28 de enero de1íá57, 
— T o i i b i o Gui l le rmo Monreal . 

5) 

Para dar el debido cumplimiento á la real or 
den de 20 de diciembre ú l t i m o , sobre noticias de 
eatranjeros que residen en las provincias, dispuse 
en del mismo que los que se hallasen eo el 
c ibO habitantes en esta c i u d a d , se presentasen 
en ente gobierno político dentro de ocho d i a l 
á efetos prevenidos en la disposición prime
ra d 1 aquella real orden. Y como no lo baja be-
cho tstranjero alguno, y por esta falta no pueda 
satisfacer a cuaulo ae exije por el Gobierno de 
S. M L prevengo por ú l t imo aviso, que dentro de 
tercero dia á el en que salga a Iu/ en el Lo!etin 
oficial , ae presentarán todos cuantos extranjeros 
remidiesen en es La ciudad en la secretaría de este 
gobierno polil ico , exhibiendo loa cer t i f íca ícs , 
aquellos que los tengan librados tanto por las 
cnancillerías de las embajadas y ministros cerno 
por los consulados, para temar la debida razen de 
estos documentos qne les serán devueltos *t encar
gando al iliiütrísimo ayuntamiento qne adopte loa 
tnrdios oportuno* para que se ampl íe la publici
dad de esta determinación de > que llrpne á 
• .1 ile todos y no ae alegue ignorancia alguna. 
Toledo 28 da enero de 1837.—Toribio Guil lermo 
Monreal, 

. D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E l señor comandante jenera) dice a esta dipu
tación provincial desde Navalmore) de Puta con 
fecha 23 del corriente tnes lo que ligo*?: 

nExomo. S r . — A las once de la no:he del A t 
de este o r d e n é á una part ida de) segundo lijeros 
de caballer ía pasase a L a y e s : allí ae e n c o n t r ó con 
catorce facciosos y d ió muerte á u n o . — E l 22 del 
misino marchando r o con cuarenta caballos del 
segundo lije roa desde Menasalbas á N a V aberro osa 
v i ú lo largo dos facciosos montado* y armarlos, 
a los cuales d i eaza, matando é uno en el campo 
j al otro en el pueblo de Menasalbas." 

L o que fea acordado se inserte en el Bole t ín 
oficial para satisfacción de los leales be bita mes de 
la provincia. Toledo 27 de enero da 1 8 3 7 . — E l 
presidente, T o r í b i o Gu i l l e rmo M o u r e a . . = A m -
brosio González^ secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

L a junta de l iquidacicn de la denJa del esta
do con fecha 10 del corriente me comunica .a s i 
guiente circular . 

P o r el mioisterto Je Hacienda con fecia i? 
del actual ae dice al señor presideole de '.a ; uta 
10 que sigues 

»He ú a d o cuenta i la Reina Gobernadora de 
la coosuIra.hecha por esa justa en 1.°de julio ¿tai
mo t i b r e oi modo de hacer :a l iquidación de /es 
crédi tos procedente* de depdsi'Oi y nanrat dis-
pLesla por la real orden de -'k de sgrsfo iLt imo; 
_v c 1,ji.iiT-_Jr. M « con lo prop^er.e acerca 
de este particular por la comis ión de e r r r g í o de 
la deuda, se ba servido c a n d a r . 4* (¿ :e íiasta 
la ley de arreglo de la i r r íer icr , 110 se proceda 
á la l iquidación de loa [íi!ere;es q'je n r? -? : Ja» 
de las tianzas y depósi tos qje se c e n s t í t o v e r o s á 
metá l ico á fin de noesponerre a quebrantar el ti
po que en la misma se señale. Y S . 'Que lenit'ndfila 
asignado primit iva mente los vales reales se v r r i -
11 • r el abor.o de los intereses de tos mi «¡ir os en 
el 4 p j r *G0 que desde sn inst i tución í - estable
c ido , mediante i que hal lándose embargados Jos 
dueños a efeUo de 'a retención de su pertenencia 
del uso qi-e ies comenta hacer de e l l a , no deben 
ser perjudicados de ¡a represada derivación ara-
tural o<.l k por ' '0 con q-.-e eran ruemiadas Ua 
laminas qne fes per tenec ían . De real orden lo co-
TLi ;nioo ú V , S. para los efectos correspondien
te»." 

Y la ¡ Mita lo travhda á V . S. para su in le l í -
jencia y ( H i n h t a l ciimplin^ienlo. 

L a qne ingerto a V V , para su c o r n c i m i e n í o , 
el de ese vecindario y fines c o n ^ u i e r i e s . Dioa 
guarde á V V , muchr<¡ anna. Toledo 2* de enero 
de 48S7.aaaComineo Lope? de Cartre.WSré*, |m-
ticiaa y ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia. 
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SlíTJLSSPECCIO?* DE LA MILICIA NACIONAL, 

Teniendo mandado por circular insería en el 
Boletín u f i L W t M del proenle que U l alee* 
ciouea de planas de minore* de lo* batallones de 
Mil icia nacional da Torriioa y Escalona te Terin< 
queu el dia 5 del próximo febrero, coa motivo de 
que dicho dia ea también el designado p*ra el fu
neral que debe hacerae. a Jo* patriotas que han pe
recido en la heróicaalefeuaa de Bilbao, y OÚD « J 
objeto de que puedan concurrir todos lo» oucfcelea 
á cale acto aa suspenderán dichas aleccione» basta 
•I domingo 12 de dicho mes, 

Asimiamo queda) á eu el ba-«Jlon de Tor-ijoa 
por com p i t i a de granaderos la de pueoaallda, j 
e» dicho Torrijaa la de caiadoraa, pues que ha 
llegado á mi noticia que los que «o estas doa po-
Llacioae» se nslíao unifonnaaios tienen \f estas 
dl*í>a% Toledo 26 de enero de E l aub 
inspector t Domingo Lopex de Castro, 

¿VISO O M C l i L . . 

¡Vota deles fincas cuyo arriendóse saca ¿su
basta en et partido de Tatavera, y que fueron 

ata difértntes conventos. 
« x - c o j v r a m * ¡>m a. ctsis. 

A instancia del caaaieionado de amortización 
del partido de Talavera ae sobasLan en arriendo 
2800 oliva» en quince heredades . que en término 
de la misma correspondieron al ex uonvenio de 
S. Gines, tasadas en H£M rs. anuales, incluso un 
molino lagar de aceús ; y para eJ primero, se
gundo y tercer remite están señalados los días SO 
y 28 de este mes y a del próximo febrero: se ir»* 
vita á la persona c í e quiera hacer ooatura, acu
da á !a «ubdelegacion de .-entas nacionales de di • 
cbo partido por I» escribanía de ia comisión, don
de se le aUmilirá ai todo arreglada y manifestará 

el p'iego d • condiciones. 
A instancia del mismo comisionado y como 

pertenecientes al mismo ex convento, se subasta 
al arriando de iueve olivares , un cer?ado, una 
casa y posesión contigua, ea el luga- y »n termino 
de Puebla une v a , tasado á 3 rs. cada o l iv i del to
tal que loea como 4900, 200 rs. ¡a cerca y 585 
rs. la cata y demás: lo» remate» vstan «coalados 
en ¿o» mismos dias le las anteriores. 

MmtdMTaato o» momjM BEMITAS D * *t I M A 

Por el mismo comisionado ae ha pedido laau 
basta en arriendo de la labranxa del prado del 
Corral , que eu termino del lugar de Calera cor
respondió al monasterio de monpe Benita» de 
Taiavera, baj> el irrieado jcloal que lo es 300 
fanegas de pan por mitad y Í20ÍJ ra.: los día* se
ñalados para los tres remata» lo son el 22 y £9 
de esie mes y el 5 del próximo febrero en la oaii-
n u subdelsgacion. 

Ultimamente »e ha pedido por el ccmi*inna-
do la aubasla ea arriendo de unas tierras que en 

(6) 
termino del lugar de las Herencias correspondie
ron al miamo anonaaierto^de monjas, bajo'el ar
riendo aclua4 de 250 fanegas de pan por mitad 
y 2 1 / , fanegas-de garbanzos; loa remates están se
ñalados en lo» dia» del anterior en Ja mienta aub-
delegación. T á t t v t r a J O de enero de 1837. 

GRANDES BAILES DE MASCARAS 
ZH EL TfATHQ D E E S T * CigDAD,-

Con el correspondiente permiso de las anto-
ridadea ae darán cuatro bailes de mascaras en al 
lealrodeestecindad en los dras 31 de enero, 2, T> 
y 7 de febrero. L a coraptftfti dramática, que es tá 
encargada de la empresa^ no perdonara fatiga ni 
gasto alguno para la mayor comodidad del públi
co. La orquesta se halla arreglada de un modo 
digno y encargada de tocar todo género de 
baile, que el público solicité y la autoridad con¬
ceda: el alumbrado no dejará nada que desear, 
sirviéndole todas ías demás dependencia» con e) 
n í a 1 , iu- esmero. Ei café y fonda estar* bien servi
do y abundante? la guardarropía, tocador de se
ñora* y u i a estancia con sn decente cama por sí 
ocurriese algún incidente en qne señora ó caba
llero de ella necesite. Los pateos principales esta
rán abiertos para los concurrentes que gusten des
cansar ó para los que solo asistan por distracción. 
La autoridad dtrijirá el baile por medio de loa baa< 
toneroi, v la greca m a i 
ñor será la señal de la 
dos toda clase de trajes, 

diculirar ninguna sagrada institución; tampoco se 
permitirán armas ni caparlas, no entendiéndose 
esto con Jos militares que vayan en su propio tra
je ain careta, pero ni aun i estos se les permitirá 
para bailar. 

E l precio de cada billete será el módico de 
6 reales. La compañía tiene el honor de noticiar
lo á los digno* habitante* de esta ciudad y pro* 
vinel», y se lisonjea que Jos concurrentes que
darán complacidos. 

Nota* Se advierte que los anunciados ante^ 
nórmente en la fooda de Europa no se verifica
rán. 

B U I U •ajilan uiaif •vt.iuii. 
I baile por medio de los bes* 
andada tocar por dicho se*' / 
conclusión. Serán permití-

i , menos loa que puedan f i 
arla, inal ¿timifin • Itinriri¿*r» u 

En el Jugar de Catasbuena», de ta jurisdicción 
de la ciudad de Tole i o , se vende un« hacienda 
de propiedad particular y libre de toda carga y 
gravamen, compuesta de casa principal con her
mosas vista» , 58 fanega» de tierra, H6 aranr.adas 
de viña aunque con bastante» marras, y 42fi o l i 
vos. En la botica del postigo de Sau Martin de 
Madrid darán razón con quien se ha de tratar, y 
en Toledo con 0- Juan de UsaLegui: se admitirá 
en todo ó en parte de pago papel de fa deuda 
consolidada, aegun convenga al vendedor y com
prador. También se arrienda dicha hacienda 

3otado: Imprenta de D. Joü de Cea. 
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